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Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No' O12l2018

Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública Nacional
No. EO-SOPOT-N49-2O18

Junta Pública de Fallo de L¡citac¡ón

Acta circunstanciada que 9e levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de lá

Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOÍ-N49-2018, relativo a la Obra: Construcción de Cuartos

Dormitor¡o, en el mun¡cipio de Jacala de Ledezma, ubicada en var¡as local¡dades del Mun¡cip¡o de

Jacala de Ledezma, Estado de H¡dalgo. (Segundo proced¡m¡ento); los recursos financreros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con

cargoaIoficiodeautorizacióndefecursosNo.sEFINP'A'FA|SE/G|2o18-5o03-oo642,defecha01de
agosto de 2O1B emitido por la Secretária de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado'

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:00 horas del día 30 de

octubrede2olS;encump|imientodelodispuestopor|osArtícu|os44de|aLeydeobfasPúb|icasy
servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigof,

se feunieron en la Sala de Juntas de Ex secretarios de esta secretaría de obras PÚblicas y

ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera l'4éxico Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, asl como

los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acia,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido pof la secretaría de obfas Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Públ¡ca como consecuenc¡a del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intefvinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡2, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración PÚblica para el Estado de Hidalgo y 1, 2,

3, 4, 5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las f\¡ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que Ia persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: a'tt >

Er cánrro Minerq col. veñta Priet¿, EdlficioNo.2-B planta baja,
Pschuca de soto, Hgo., c.c 42oao.

Tel.,01(t0717 SOOO exi 419]
ww.hidalgo gob mx
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Licitación Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT N49,2O18

"Comercializadora y Construcc¡ones FyE_ S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, er ricitante aquísereccionado se obriga a firmar er contrato y demás docurnentosque sean ¡ecesar¡os hasta po¡ la cantidad de: $2'o47_7oo.g2 lDos millones cuafenta v srete m¡l
setecientos oesos 9211OO lvl.N.) la cual incluye el l6% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 1og dias naturales, debiendo iniciaf los tÍabaros motivo de ra
presente licitación, a partir del día 12 de nov¡embre de 2018.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a ra presente Acta de Falro, formando pane integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para er presente Fa o para ra adjldicación crer contrato de
obra pública a precios unitarios y tiernpo determrnado, en el que consta el análisrs detallado de las
proposrcrones presentadas y ras r¿zones fundadas y motivádas para admitiflas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Articulo 44 de ra Ley de obras púbricas y servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicáble de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en er prazo establecido en ra Ley de obras publicas y servicios
Relacionados con las l\rismas para el Estado de Hldalgo y su reglamento en vigor y prevro a ra tirma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para ia formarización der contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oticinas de la Direcclón General de Administración de
Programas de obra, sita en Ex _ centro Minero. Edificio ['8, planta Baja, carretera [,4éxico - pachuca kr¡.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hldalgo, teléfonos (O.i 77i) 717 SOOO extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (O1-11i) i17-BO-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30
horas, Iugar en el que se fÍmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
31 de octubre de 2o18, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en er
lugar de ejecución de los trabajos, Ios elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De rgual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de uña copia de la preseñte acta de fallo
a cada uno de ios func onarios y licitante aquí presentes; y para los que no hayañ asistido a esta JLrnta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a panir cle está fecha, para efectos de su
notiflcación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante oo¡
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluicla la presente Junta srendo las
09:25 horas de día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv nreron v asr oursieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que sLlrt¿ los efectos legales procedentes.

La talta de firma de algún licitañte no lnvalidará su contenido y efectos.
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!.c|rt¡th d. Ob?¡. Públlo..
yOrdmaml.ntoLrllotlal

Lic¡tación Pública Nacional No. Eo-SOPOT-N49-2o18

Por la Secretarí¿ de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Subsecretaría de obras Públicas. La Directora

No se presento

Por la D¡recc¡ón de Prec¡os Unitarios

Contratos

D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

Por el Organo Interno de control de la

POI ta ión de

Arq. Armando Pineda Flores

Por la Uñ¡dad de Planeac¡ón y Prospectiva

No se presento

SOPOT. Por la

4-)
L.D. lsabel Hernández Espinosa

No se presénto

Por el Consejo coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Secretar¡a de Contra¡oria

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Publ¡cas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros C¡v¡les de H¡dalgo

No se presento

Por la coordinac¡ón General Juríd¡ca
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tx!e1ró Miné'o. co ventáP4era Lo'l'c'oNó 2Bhrnlcbá|¿.
Pachuca dé sotó, H9ó., C P ¿roao

lel., 01 Ct1) 717 3OOO, ext- 3191
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No se presento



L¡citación pública Nac¡onal No.

Por la Cámara Mexicana de la
Construcc¡ón

EO-SOPOT-N49_2018

Industr¡a de la Por la Comis¡ón
Sostenible de

el Desarrollo
Indigenas

No se presento
Arq. Beren LOpez

los l¡c¡tantes

Nombre

1.- Comercial¡zadora y Construcciones FyE, S.A. de C.V.

Constructora [ópez y Alarcon. S.A. de C.V.
inez Farfán

Nor.a: Estas rtrmas pefGnecen aracta cicunsta¡ciada rev¿ñtada con motivo de ra r,"," ,*,,",l":;:,fl:"r""1111 
",",,"" ",u 

,,"úu",u"Púbricé Nacionar No Eo'sopor_N49_2018. cofrespoñd¡enre a ra obra: c-"t-*¡0" ¿. ó""n." oo¡m¡torao, en er munic¡pio de
ii*.,1,:":ii..", 

ub¡cáda eñ vari.s ¡ocar¡dádes der ,_¡"¡o¡ o" L,..ru L";;;;;: ."*o. de Hidarso. (sesundo
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s€crst r|. dé obr¡B PúHic6
yd€n miertolétr'ltot¡tl

DIRECCIÓN GGNERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodol Estado deH¡dalgo
Secretariá de Obras Públ¡cas y Ordenam¡eñtoTerr¡torial

Fallo del Procod¡m¡ento por L¡cttac¡ón Pública

No.EO-SOPOT-N49-2OlA
convocator¡e No. O12l2o18

Añexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen- para emitir el fallo de ádiudicáción del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de octubre del 2018, eñ las oficinas de la

Dirección de Precios unitafios, de la Dirección General de Administración de Programas de obra, de la

Secretáría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro N¡¡nero edificio ll_B planta baja,

carretera México Pachuca km. 87.5, col. venta Pfieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las [¡ismas para el

Estádo de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. Eo-soPoT N49-2018, para la adjud¡cación de la obfa, construcción de cuartos Dormitorio, en el

muñic¡D¡o de Jacala de Ledezma, ub¡cada en var¡as local¡dades del Mun¡cipio de Jacala de Ledezma,

Estado de H¡dalgo- (Segundo proced¡m¡ento).

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto pof lá const¡tución Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el afticulo 108, y en los

artículos 31 fracc¡ón l, 33 fracción 1,34 de la Ley de obfas Públicas y sefvicios Relacionados con las l¡ismas

para e¡ Estado de Hidalgo-

b).- cr¡ter¡os para la evaluac¡ón de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económ¡cas de lás

propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c)-- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obfas Publicas y servicios Relacionados con las N'lismas pafa el

Estado de Hidalgo en su artículo 44.- f.acc:tón única.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta fesulte solvente, porque feúne, conlorme

a los criterios de evaluáción establecidos en las bases de licitación, las cond¡ciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

D emiii\l fallo de la convocátoria No.

: Conglrucción de Cúartos Do.m
la deledezma, Estado de Hidalgo.

Ol212018. del

,$
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DIRECCION GENERAL DE ADñIINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡ernodel E3tado de Hidalgo
Secretar¡e de Obras públicas y Ordensmiento Territoiial

Fallo del Proced¡n¡enro por Licitación pública
No.CO-SOPOf-N49.2Ot8

Convocaror¡a ito. Ot2l2otg
respectrvas.

L Reseña cronológica de los actos del procedim¡ento de la presente Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Lic¡tación,
son autor¡zados por la Secretar¡a de Planeación, Desarrollo Reg¡onal y f\¡etropolitano en coordinación con
la secretaría de Finanzas Públicas del cob¡erno del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. sEFtNp-A
FAISE/cl-2018 5003-00642 de fecha 01 de agosto de 2018.

l.2 Que con fecha o8 de octubre der 2orB, se publicó en el periód¡co of¡ciar de Hidalgo, asícomo en la página
de ¡nternet s.obraspublicas.h¡dalgo-gob.mx, la convocatoria No. 012/2018 la cual se pone a d¡sDosición
de los ¡nteresados a part¡c¡par en el Procedim¡ento por Ljc¡tación pública No. EO,SOpOT N49-2018, en
relación a la ejecucióñ de ta obra: Construcción de Cuartos Dorm¡torio, en el mun¡c¡p¡o de Jacala de
Ledezma, ubicada en var¡as local¡dades del tvlun¡c¡pio de Jacala de Ledezma, Estado de H¡dalqo.
(Segundo procedim¡ento)

1.3._ Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a panir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dia '19 de Octubre del 2O18

1.4.'Con fecha 12 de Octubre del 2018 a las 12:OO horas, se llevo a cabo la visita a¡ sitio donde se realizaran los
trabajos.

1.5. Con fecha 22 de Octubre de 2018 a las O9:OO horas, se realizó elacto de iunta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio llB planta baja, sita en el km. 875 de ia carretera México,pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, asi como la convocante. se oaso lista
de as¡stencia encontrándose presente: Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 26 de Octubre de 2018 a las O9:0O horas, se real¡zó el Acto de presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

1. Arturo Hernández Hernández
2. Comercializadora y Construcciones Fye, S.A. de CV
3. Constructora López y Alarcon, S.A. de Cv.

el f¿ lo de l¿ convocatoria No. Ot2l2018,
nstrucc¡ón de Cuártos Dormitor¡o, €n el

Ledezma, Estadode Hidalgo. (Segundo proced

/



SGGré¡.rí. do obr¡. Públ¡cs
v Ordémñi€rto fG.rltori.l

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Btado d€ Hidalgo

Secretaria de Obras Públicá¡ y Oldenamiento lerr¡tor¡sl
Fallodel Procedimiento por Llcitación Púb¡ica

No.EO-soPOT-N49-2018
Convocatot¡a No. O12l2O18

|.7'-seproced¡óaabfire|sobfequecontenía|osdocumentosqueacreditansuexistencia|egal,capacidad
técnicayfinanciera,|áPropuestaTécnicayEconómicade|osIicitantes,rea¡iTando|afevisióncuantitat¡Va
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya propos¡cion se desecho
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de

1.- Arturo Hernández Hernández

y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de

fecha 26 de octubre de 20lB a las O9:0o horas:

Motivo: En el documento E-11-4.- Personal profesional tecn¡co admin¡strativo y de sefvicio encargado de la

difección, adm¡n¡stración y ejecución de los trabaios, no presenta el pfogfama de erogaciones del personal

técn¡co de acuerdo a lo solicitado en las bases de esta licitación

Fundamento: capítulo lV_ Evaluacion y Adiudicáción, Numerál 2, punto 2-- cuando en los

en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o var¡os de los requisitos (Artículo 44 de la

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la rev¡sion cuant¡tat¡va y son cons¡clerados

cualitat¡va.

términos precisados
LeY)...

para la evaluac¡on

No. L¡c¡tante Monto Propuesto Sin Plazo de E¡ecuc¡ón en Días

Naturales.

Comercializadora y

Construcciones FYe, S.A. de
CV

$1',765,2s9.41

109 dias naturales inicio '12 de
Noviembre de 2O18 y term¡nación 28

de Febrero de 2O19.

2_
Constructora López Y

Alarcon, S.A. de Cv $1',798,901.26

No indica días naturales inic¡o 12 de

Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

Ex C€nfo Minero- Có1. Venta Pri€ra, Edifc o No. 2 a p1ánrá b¿ra,

Páchuca de Soró, Hgo., C.P 42oao,
f€l : or (771) 717 3OOO, é!t. 3191

www.hidal9o.9ob.ñx--+--



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiornodel Estado de Hidálgo
Secr€tar¡a de Obras públ¡cas y Ordenemlento Territor¡al

Fallo del procedim¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca
No.EO-SOPOT-N49-2OtA

Convocator¡e No. Of 2/2018
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección General de Administración de programas de obra, de ra
Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Terr¡torial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitat¡vo),
el día 29 de octubre der 2018, ¿ ra documentación de ras proposiciones presentadas por ros ¡icitantes: r.-
Comerc¡alizadora y Construcciones Fye, S.A. de C.V y 2.- Constructora López y Alarcon, S.A_ de CV, para
determ¡nar el cumplimiento en los aspectos lega¡es, técn¡cos y económ¡cos, sol¡citados en las bases de
lic¡tación y en los cr¡terios de la evaluación y ad,ud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de obras Públicas y servicios Relac¡onados con ¡as Mismas para et Estado de Hidalgo y la
secc¡ón lll Evaluac¡ón de ¡as Propuestas, articulo 4l fracción ra la vl, inciso A fracc¡ón I a l¿ rv, anículo 42
fracción I a la ll, inciso A fracción I a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose los resultádos como a continuación
se fe¡aclona_

ll.l.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V,

Causal No. 1

Requasita incorrectamente el documento T 6.- Experjencia y Capacidad del Licitante.

Mot¡vo:

En e¡documento T.6.- NumeralT 6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 2 (dos) obras de:
1. Construcción de cuanos dormitorio en el Algodón, La f¡¡s¡ón que se forma de'lO cuartos ubicados en

la localidad de el Algodón..., Hgo- (...), de monto de 9725,013.20

2.- Construcción de cuartos dormitorio en Zacatipan Tianguistengo, que se forma de 10 cuartos
ubicados en la localidad de Tia nguistengo, Hgo., (...) con u n monto de 9725,013.20

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magn¡tud y monto, a la obra objeto de esta licitación, por lo
tanto no acredita haber realizado obras similares ya que el monto de su propuesta es de $2,086,725.46. sin

Además en el documento T-6, Numeral T,6.2.- Capacidad Técnica del personal profesional l'écnico (...). el
licitante propone al rng. víctor lvlanuel López Flores como superintendente, y manifiesta y acredita haber
oanicipado en obras dei

\ {/rr
emt. e\fallo de l¿ convoc¿rora No. O12l2O18, del Procedimiento

: Conskucción de cuános Dorm¡tor¡o, en

4/tl

fua@la dé Lfddma, Estado de H¡dalso. (ses!nd;
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aeréttfí. de ob..6 P|¡blic5.
y Ordsnam¡ento Te¡titot¡ál

n de Cuartos Dormitor¡o, en el

5/tl
de la coñvocatofia No. ot2l2018, del Procedlr¡iento por

DIRECCIóN GENERAL DEADMINISIRACION

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terr¡tor¡'l

Fallo del Proced¡ñ¡6nto por Lic¡tación Pública

No.EO-sOPOT.N49-2o18
Convocatoria No. O12l2O18

1.-ConstruccióndecuanosdormrtorioenelAlgodón,LaMisiónqueseformadelocuartosubicadosen
la localidad de elAlgodón..., Hgo (...) , de monto de $725,013 20

2_, Constfucción de cuartos dorm¡tofio en zacatipan Tianguistengo, que se forma de 10 cuartos

ubicados en la localidad de Tianguistengo, Hgo., (...) con un monto de $725,013 20

Las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licit¿ción ya que

su Dropuesta es de $2'086,725.46. s¡n l.V.A., pof lo tanto no acredita su participación en obras similares'

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV._ Evaluación y

Adiudicación; Numeral 7- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de obfas Públicas y servicios Relacionados con las l¡ismas pafa el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lv., evaluación y adjudicación de las bases de lic¡tación, e)-- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2, En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3._ Que en cada documento: a)-'lncluya la

¡nformación, y réqu¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asi

como también con lo requerido en el propio documento T'6.' Experiencia y Capacidad del Licitante, T 61'_

Experiencia del Licitante. a).- mayor número de obfas eiecutadas similares de naturaleza, comoleiidad-

caráctefísticas técn¡cas- maon¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Pefsonal
profesional Técnico.- numeral 3.- Pafa la categoría de superintendente de constfucción, deberá anexar; B).

documentacaón y/o información en la que sea comprobable su panicipación como superintendente de

construcción en Ia eiecuc¡ón de obras de naturaleza, maonitud. característ¡cas técn¡cas v coslos s¡milares a la

obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiqu¡to de obra.

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capitulo lV. Evaluación y

Adjudicación; Numeral B.' causales para desechar la propuesta técnica; Ñumeral 8.6. T_6._ Experienc'a y

capacidad del Lic¡tante; fracción 5.- cuando acredite su expefienc¡a, con los datos de las obfas asentados en el

cuffículum, o con los contfatos o actas de entrega.ecepción que no sean de naturaleza, comole¡¡dad.

característ¡cas técnicas_ maon¡tud v costo sim¡lafes a la que se convoca, ffacción 7.- Para acfeditaf la

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d)., copia de actas de entfega recepción o

el finiquito de obras s¡m¡lares' e).'No cumpla con la capacidad técnica requerida

Lc¡t¿ción Púb ca No. EO-SOPOT N49'2014, en

en var¡aleca4fades del

Y/ \'
Ex Cenfo Minero, Có1. Vema PrL€ra, Edlfc o No. 2 B plania bala,

Pachuca de soró,tloo., c.P 42oao,
f€1.: 01 (771) 717 3OOO, etl 3191

ww.hidal9o.gob m(

tedezma, Eradode Hidalso. (sesundo proc



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel E3tádo deHid.lgo
S€cretaria de Obras p¡lbl¡ca3 y Ordonamiento Terr¡tor¡al

Fello del procedim¡onto por L¡cltación públ¡ca
No.EO-SOPOT-frl49-2O18

Convocatorla No. O12/2O18
Del Reg¡amento de rá Ley de obras púbr¡cas y servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo,
establece en el artícu¡o 41-' En genera¡, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán cons¡derar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll 'Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dúección de los trabajos, cuenten con la exper¡encia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada admin¡stración de los trabaios_

lll En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que debán cumplir los l¡citantes se
consaderaran entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡ficd en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán re¡acionados con la ejecución de los trabaios;

Y en elartículo 45., Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.' El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento El_, orecio unilAig

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegÍa incorrectamente el precio un¡tario de los sigu¡entes conceptos de tfabaio:

'1. -

Clave Déq.rin.ióñ.lelClave Descripción del concepto

CNOO2 Concreto Hidráulico hecho en obra f'c= 2O0 kg/cm2 en
de 10 cm, ... vibrado, curado, mano de obra...

cimentación revenimiento

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua o ad¡tivo quimico para el
curado del concreto

\0,

'1
i f,"". Descripc¡ón del concepfo

IEOOT Salida pará alumbrado, incluye: poliducto reforzado de,,, Bote ¡ntegral de

L "T., 
(12 m) de cable THW del *12 y (3m) de cable desnudo del *12

10a12

<'-- );'-. 0 /

6/tl
oára eñirr e fdlo de la convo.éror¿ No O12l?O1a. ración Públicá No. Eo sopoT-N49,2o1a, e.

a la obta: construcción de Cuanos Dormitorio- en el ezmá, ubicada en var¡as locál¡dades del
de L6dezma, Estado de Hidalgo- (Sesundo

$n
L_/ \

V



Socier.rí¡r do Obr.3 Fúbllcá
y(td€n mientoT€rti¡dial

D a eñitú el fallo de l¿ convocatori¿ No. 012/2018,

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel btado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públ¡cas y OrdenamientoTerdtorial
Fallo del Proced¡miento por Llc¡tación Pública

o.EO-SOPOT-N49-20t4
Convocátor¡a No. 012/2Ot8

. omite considerar los 12 m/sal de cable tipo fHW cal 12 especificado solo integra 6 80 m/sal' además

omite coñsiderar los 3 m de cable de cobre desnudo fl2 especificado'

Por los precios analizados incorrectamente, no cumple con Io que establecen las bases de licitación en el

capítuIoIV..EvaIuaciónyAdiudicación;numera|10''critefiosdeevaIUacióneconómicajfracciónI,-La
evaluación se hafá de conformidad al mafco nofmat¡vo establecido por: a).'la Ley de obras Públicas y

servicios Relacionados con las lrismás pafa el Estado de Hidalgo y su Regiamento, f)._ EL cap. lv._ Evaluación y

adiud¡cación, H).- la normatividad aplicable, (...), ffacción 2.' En la evaluación, se verificará que la infofmación

se a¡uste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de lic¡tación y fracción 7'Que la

Droouesta calificada como solvente económica, sefá la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiefe como c¿usal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv.-

Evaluación v Adiud¡cación; Numeral 11. causales pafa desechaf la propuesta económica, ffacción 8.- cuando

no se considefen los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de ¿clafacronesj numefal

11.1. precio Unitar¡o, ffacción 2.- cuando uno o varios de los pfecios unitarios, no se haya detefminado el

correcto anál¡sis, cálculo e integración. por el procedimiento establecido en el cápítulo tercero y demás

relativos y apl¡cables del Reglamento; d). no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y particulares de construcción y fracción 4._ Cuando para determinar los costos directos, a)._ no se

analice a detalie cada concepto de tfabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.' cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170. Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se consider6fá como pfecio unitario el importe de la femuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista pof unidad de concepto terminado, e¡ecutado confofme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra coñ los costos directos

correspondientes al concepto de traba¡o (...).

Así como el Artículo 172., El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardaf congruenciá con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las espec¡fic¿ciones generales y part¡culares de construcc

normas de calidad que determine la dependencia, (. ).

'1/11

de Proc€diñiento po.

ob¡a: congtrucción de Cuartos Dormitorio, en el
.lácala de Ledezma, Est€dode H,dalso. (Segundo

Md\
Minero, có1. venta Prera, Edif. o No. 2 a p ania b¿la,

Pachuca de solo, Hgó., c.P 42oao,
f€1.,0l971)717 3ooo, ext. 319l__,L



DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a d€ Obras p¡¡blicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del proced¡miento por Lic¡tac¡ón públ¡ca
No.EO-SOPOT-N49-2O1a

Convocatoda No. Ot2l2of 8
El Reglamento anteriormente invocado estab¡ece en el artículo 42.- En general para ta evaluacjón económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, ros siguientes aspectos; 1, que caoa oocumento cootenga
toda la información solicitada:

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios ádemás se deberá verificar:

ll._ verificaa que el anális¡s, cálculo e integración de ¡os prec;os unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el articulo 45.- Se consideran causas para eldesechamieoto de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (_._).

Resoluc¡ón: Por los mot¡vos y fundamentos deÍivados de las causales Nos. I y 2, es proceoente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corresponorenre.

lll.- L¡citante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
ex¡g¡dos, como resultado del anál¡s¡s cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.1.- Comerc¡al¡zádora y Construcc¡ones Fye, S_A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El l¡c¡tante: 1._ comerc¡alizadora y construcc¡ones Fye, s.A. de c.v., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases de licitac¡ón, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el
capítulo lV- Eva¡uación y ádjudicación; los numera¡es de las causales pára desechar, su existencia legal,
propuesta técñica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onádos con las f\¡ismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- comercializadora
y Construcc¡ones Fye, S.A. de C.V., resulta solvente por .eunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requer¡das por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

de Cúartos Dorm¡torio, eñ el de Ledezña. ubicada eñ varias localidad€s del
@b dq Ledezma, Estádo de Hidalso. (Sesúndo

r*7

\,mitú q fallo de la convócaroria No. 01212018. del proced ñieñto icilación Públic¿ No. EO-SOPOT N49,2018_ en

\ A
,V /¿t.r



s€crettrL de obr* P|¡blic5.
y Ordénrm¡énto territotiál

DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMIl{ISTRACION

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodel Estado deHidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento fetr¡torial

Fallo del Proced¡nr¡ento por Licitación Públ¡ca

o.EO-SOPOT-N49-2018
Convocator¡a o.Ol2l2o18

4111OO M.N.) sin incluir el l.VA y un plazo de e¡ecuc¡ón de 109 días naturales'

Resolución:
Polloantesmotivadoyfundado,esprocedentedecretafquee||icitantequeresultósolventeya|cua|se|e
adjudica el contrato de obra pública a prec¡o unitar¡o de esta licitación pública es: comercializadora y

construcc¡ones Fye, S.A. de C.V., pof reunif las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizaf satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectiv¿s con el monto de

$1'765,259.41 (Un millón setecientos Sesenta y CinCO m¡l doscientos cincuenta y nueve pesos 41/10O N¡.N.) sin

incluir el l.VA. y un plazo de eiecución de 109 días naturales

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garant¡as'

a).- F¡rma del contrato: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $1765,259.41 (Un millón setecientos sesenta y cinco mil dosc¡entos cincuenta y nueve pesos 41/10O

M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 109 dÍas naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día

31 de Octubre del 2O1B prev¡a entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante
obliga a exhibir en el plazo estáblecido por

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y

cumplimiento del contrato.

adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

la Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas

previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

Ambos tramites se verificarán en la Dirección Genefal de Administración de Progfamas de obra, s¡ta en Ex'

centro Minero, Edific¡o ll B, planta baja, carretera lvéxico - Pachuca km. 8Z5, Col. Venta Prieta, C P 42080,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax- (01'111)1fl'ao 45' de lunes a viernes en

el horario de 8,30 a l6:30 horas __ _

<.., ¡_ts.

fallo de la coñvoc¿tor¡a No. Ol2l2014, deL Procedrmrento por itación Públ¡c¿ 
".. 

,O-"O"O, n4"-ro,n "" \\
Ledema, ub¡@dá s 

ffs 
locaridád* del 

\
de Coános Dormitorio, en el mun

de I ede¿ma, tsrado de Hidalgo. (sesundo ptocedl

Ex Cenlfo Mlnefo, Col. Venta Priet¿, Éd ficio No 2 B plánta baja,
Pachlca de sotó, Ngo., C.P 42030,

Tel.: ol.(770 717 3000, ext a191
www.h dalgo.gob ñtA f



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Esrado de H¡datgo
S€cretaria de Obras públ¡cesy OÍd€nam¡ento lerritor¡al

Fallo del proced¡miento por Llc¡tación públ¡cá
No.EO.SOPOT-N49-2OlA

Coñvocator¡a No. O12l2oig
lv._ Nombre, cargo y f¡¡ma der servidor púbr¡co que ro em¡te, y de ros responsables de ra eva¡uación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. And¡és zuviri Guzmán, Director Generat cte Adm¡nistración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de obras públicas y ordenamiento Terr¡torial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2. 3, 13 fftcción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Lev
orgánica de la Administración Pública der Estado de Hidargo v, 1, 2, 3, 4,7 f',cciór, I rnciso a) numerat 2 y 24
fracciones lX, X clel Reglamento Interior vigente de la Secretaria de obras públ¡cas y Ordenamiento Territorial.
del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director coneÍal de Adminl5trsc¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.l.

Zuvir¡ Guzmán

Serv¡dorPúbl¡co

des¡gnado para presidir
Evaluó

D¡rector d6 Prec¡os Unitsr¡os

de la S.O.P. y O.T.de l¡citac¡ón pública, D¡rectora de

L¡c¡taciones y Conlratos

a emittr eftu lo cle la convocatoria No. Ol2l2018 del ProqeÉ
oórd Construcción de Cuaños Dormdoro, eñ el munrcrp¡o

'.I.
Arq. Jesús Javier Brien?.a Ramírez

EO 50t'OT N49 2018, en
en várias localidades delde Ledezñá, ubicadá

4/
Ja@la le tedézúa. Estado de Hidátgo. (sesundo

-t:-



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

s€crat riádsobrt Prüllca.
y fr si.m¡€nto Totritotial

Evaluó

Subd¡rector de Precios Un¡tar¡os

Gob¡ernodel Estado do Hidalgo

Secretar¡s de Obras Públ¡ca3 y Ordenam¡entolettitoriel
Fallo det Procediñ¡ento por Lic¡tación Públ¡ca

No.EO'SOPOT- 49-2018
Convocatorie No. OlZ2Ol8

ll/11
Dictamen para emitú e fá1lo de té convocatori¿ No. 012/2014, de Procedimiento por Licitáción Pública No. EO_SOPOÍ N49 2OtA, en

reLáóión ¿ t¿ obrá: coñstrúccióo de cúartos Dofm¡torio, en el munic¡p¡o de Jacala de Ledezma, ubi@da en vaias lo€¡dades delreL¿ciónat¿obrá:coñstrúccióodecúartosDofm¡torio,enelmunic¡p¡odeJacaladeLedezma,uDr@daenvarrasbtej:::
Municipio de racala de tedezma, Estádo de Hidalgo- (Seoundo proced¡miento) |\J/ ,/

/,

Evaluó

Jefe de Of¡c¡na"C"

de la S.O.P. y O.T.de la S.O.P.yO.T.

k
53

/
/ E\centuMiñero- Cól Venta Priera, Edif. o No 2 B plañiá bála,

/r' PaLhuúdesoró Lloó P ¿zoao
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